
 

VICEPRESIDENCIA PRIMERA 

DEL GOBIERNO 
 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

 

                                    GABINETE DE PRENSA 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

secretaria.prensa@hacienda.gob.es  

Página 1 de 3   

ALCALÁ, 9 
28071 – MADRID 
TEL: 91 595 80 71/2 

Referencia de Consejo de Ministros 

Autorizada la modificación de los límites 

de gasto para permitir al Ministerio de 

Sanidad tramitar subvenciones a 

programas de prevención del SIDA y 

otras infecciones de transmisión sexual 

18 de febrero de 2025.- El Consejo de Ministros ha aprobado un acuerdo 

por el que se modifican los límites para adquirir compromisos de gasto con 

cargo a ejercicios futuros, según lo dispuesto en la Ley 47/2003 General 

Presupuestaria para permitir a la Dirección General de Salud Pública y 

Equidad en Salud del Ministerio de Sanidad, la tramitación de expedientes 

de gasto en materia de subvenciones públicas para financiar programas 

de prevención y control del SIDA y otras infecciones de transmisión sexual. 

La citada dirección general solicita dicha modificación de los límites de 

gasto en la aplicación presupuestaria ‘Para subvenciones a instituciones 

de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, con destino a financiar 

Programas de Prevención y Control del SIDA y otras ITS’, de carácter 

vinculante, dotada con un crédito inicial en el presupuesto prorrogado para 

2025 de 2.000.000 euros. 

Las subvenciones a entidades comunitarias de apoyo a programas y 

proyectos de prevención y control del VIH conforman un pilar fundamental 

de las acciones  de la Dirección General de Salud Pública y Equidad de la 

Salud, del Ministerio de Sanidad, y de la División de Control de VIH, ITS, 

hepatitis virales y tuberculosis (DCVIHT) dentro de las directrices de la 

Comisión Nacional de Coordinación y Seguimiento de Programas sobre el 

SIDA y de acuerdo con el Plan Estratégico de Prevención y Control de la 
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Infección por VIH y otras infecciones de transmisión sexual 2021 - 2030 en 

España.  

Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se 

recogen en la Orden SND/1182/2022, de 22 de noviembre, en la cual se 

contempla la posibilidad de poder realizar convocatorias bienales. 

La próxima convocatoria de subvenciones a realizar por el Ministerio de 

Sanidad, concretamente por la Dirección General de Salud Pública y 

Equidad en Salud, a entidades de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, 

destinadas a la financiación de programas supracomunitarios de 

prevención y control de la infección por VIH y otras infecciones de 

transmisión sexual tendrá una duración de dos años, durante los ejercicios 

2025 y 2026, con el siguiente detalle de importes: 

- Anualidad 2025: 2.000.000 euros 

- Anualidad 2026: 2.000.000 euros 

Teniendo en cuenta los compromisos adquiridos, a nivel de vinculación, de 

la aplicación presupuestaria ‘Para subvenciones a instituciones de 

cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, con destino a financiar Programas 

de Prevención y Control del SIDA y otras ITS’ y las nuevas necesidades a 

abordar resulta lo siguiente:  

Aplicación 26.07.313B.486 Año 2026 

Compromisos adquiridos  0,00 € 

Nuevos compromisos  2.000.000,00 € 

Total Compromisos 2.000.000,00 € 

Por lo expuesto, al superarse en el ejercicio 2026 el límite establecido en 

el apartado 2 del artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, se solicita la autorización del Consejo de 

Ministros para elevar el límite de compromisos máximos de gastos en la 

mencionada aplicación. 

 



 

CORREO ELECTRÓNICO 

secretaria.prensa@hacienda.gob.es  

Página 3 de 3   

ALCALÁ, 9 
28071 – MADRID 
TEL: 91 595 80 71/2 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Web Ministerio de Hacienda 

Redes sociales: 

 YouTube     Twitter     Facebook 

 Instagram     LinkedIn    Tik Tok 

  Sindicación 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//www.hacienda.gob.es/&g=N2YwNWFjNGVjOTM3YTljNA==&h=ZDMwY2Q3MWQwZjlmZmNhZDc5OGMyODJmNDQwYzg1ZmI1NGEyYTI0MmQxMTdjNjJkYjc5ZjAwNGFkNDg0OWI0YQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//www.youtube.com/%40haciendagob&g=YzJkOWU2NzRiNDc3YzNjOQ==&h=MDhmY2Q5OTFjMzNkNTVmZDc1MWRlMzZmMzRmNjI1ZWE5ZGU5ODE0Y2JlNDc1YzZiNWQ2YjIyNmFlMzM1NDc0YQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//twitter.com/Haciendagob&g=MWY0ZjA2MjE5YzM2NTEzMQ==&h=ODQwMGYxMjc2YTI5MTIyNGM2NmY4MWJiZGI4YTUyMzBjY2MwMDI5Njk0MTEzNDU4MWEzNjhlYWY3ZTBiMmYzYg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//www.facebook.com/Haciendagob&g=MWU3NWU2ZmZiYzhiMjM0ZQ==&h=MDQyYmJhNWQ0YWJmMTEyYTg4NzMzYWQ0YzIyZmIzMzA4OTJhOTM4MGIxYTU2MDg1ZGNmOGNiM2U4YzAzZGRkYQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//www.instagram.com/haciendagob/&g=M2Q0NzA4ZmNkNGUyMDgyMg==&h=ZDg5YjM0ODk5OTBkNzkyMWFhYmVmMjQ3ODdmZjMzYTg0ZGVmZTk5ZjVlMzg2NjU3MjFkYjRmYzk2MzRlNWQxNQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//www.linkedin.com/company/haciendagob&g=NzBmMGRlMDRjZTRiODBjMA==&h=MjVkYjdjZDUwOTBiNTIzZGY2MDdmZjM4YjBmNDIxZjM1M2VkNDBhZDhmMDQ3NjNkYWNmYzdjMDk0YjYwNTg3Yw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//www.tiktok.com/%40haciendagob&g=NTczMjRhODE3ZDJkNTY0NQ==&h=NzBkYWFlYTg5YThkYTVlODcyMzJkMjE0N2FkMmJiYWQyYmYyNjBhMGM5YWM4YzM1Mzk4YjdjMGMzNDIwYzQ5ZQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=
https://checkpoint.url-protection.com/v1/url?o=https%3A//www.hacienda.gob.es/es-ES/Paginas/Sindicacion.aspx&g=MDZjMjg5ZWFhZDhhMTdhMA==&h=Zjg2NjczYmM4YTM3OTUyN2IzNjkwMDI4ZDQwMjkzMDc1N2M4ZDM3NTdhYTllZjFlNzczMGY2NzU4OGIyYWNjZg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzo5YTA5ODMzYTk3ZDhmN2M0YWEzOWI0ODFiYTZmNjk1NDp2MTpwOlQ=

	Autorizada la modificación de los límites de gasto para permitir al Ministerio de Sanidad tramitar subvenciones a programas de prevención del SIDA y otras infecciones de transmisión sexual

